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ANUNCIO de 6 de mayo de 2005 de
exposición pública del comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria
denominada “Cañada Real Mesteña”, en el
término municipal de La Morera.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura con fecha 6 de mayo de 2005, la realización del deslinde
de la vía pecuaria denominada “Cañada Real Mesteña”, en el
término municipal de La Morera, y de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias
(B.O.E. nº 71, de 24 de marzo de 1995), en los artículos 13 y
siguientes del Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, aprobado mediante Decreto 49/2000,
de 8 de marzo, (D.O.E. nº 30, de 14 de marzo de 2000) y Decre-

to 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el ante-
rior (D.O.E. nº 142, de 13 de diciembre de 2001), se hace público
para general conocimiento, que los trabajos de referencia darán
comienzo a las 12,30 horas del día 30 de junio de 2005 en el
Centro Cultural de La Morera.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
sección de vías pecuarias, ostentando Dña. Pilar Verdasco Giralt la
representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 6 de mayo de 2005. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 6 de mayo de 2005 de
exposición pública del comienzo de operaciones
de deslinde de la vía pecuaria denominada
“Cordel del Cordelillo”, en el término
municipal de Santa Marta.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura con fecha 6 de mayo de 2005, la realización del deslinde
de la vía pecuaria denominada “Cordel del Cordelillo”, en el térmi-
no municipal de Santa Marta, y de conformidad con lo establecido
en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. nº
71, de 24 de marzo de 1995), en los artículos 13 y siguientes del
Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo,
(D.O.E. nº 30, de 14 de marzo de 2000) y Decreto 195/2001 de

5 de diciembre, por el que se modifica el anterior (D.O.E. nº 142,
de 13 de diciembre de 2001), se hace público para general cono-
cimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las
10,00 horas del día 28 de junio de 2005 en la explanada del
recinto ferial de Santa Marta.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
sección de vías pecuarias, ostentando Dña. Pilar Verdasco Giralt la
representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 6 de mayo de 2005. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.




